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CONTRATO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y FORMATIVOS 

CURSO LECTIVO 2026 
   

Entre nosotros: el Pbro. Oscar Bernardo Valerio Vargas, portador de la cédula de identidad 

número 4-0136-0839, actuando en calidad de REPRESENTANTE legal de Temporalidades de la 

Iglesia Católica Diócesis de Ciudad Quesada, cédula jurídica número 3-010-179406, propietaria 

del Colegio Diocesano Padre Eladio Sancho, ubicado contiguo a la Dirección Regional de 

Enseñanza de Ciudad Quesada, San Carlos, Alajuela, en adelante llamado como LA 

INSTITUCIÓN y el padre, madre de familia o encargado(a): 

………………………………………….………………..…………………………………………..............,

mayor, vecino (a) de ………………………………...………………., portador (a) de la cédula de 

identidad número ….……..……………..……, en adelante identificado(a) como “EL 

REPRESENTANTE”, para efectos de procurar la formación y educación de 

………....……………………………………………, en adelante identificado como “EL 

ESTUDIANTE”, hemos convenido en suscribir el presente contrato de servicios educativos y 

formativos, que se regirá por el Código Civil, el Código de Comercio, del Reglamento Sobre 

Centros Docentes Privados Nº 24017-MEP, y las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA:   La INSTITUCIÓN se compromete a incorporar al ESTUDIANTE en el curso lectivo 

del 2026, dentro del proceso educativo que ofrece, a empeñar sus mejores esfuerzos en aras de 

alcanzar los objetivos definidos en los respectivos niveles del sistema educativo, dentro del 

marco de la educación costarricense y de la orientación que le es propia. La INSTITUCIÓN 

prestará el servicio contratado en sus instalaciones, situadas contiguo a la Dirección Regional de 

Enseñanza de Ciudad Quesada, San Carlos, Alajuela, sin perjuicio de aquellas actividades que 

deban realizarse fuera de ellas. Asimismo, podrá disponer la prestación de los servicios en forma 

virtual o a distancia, para asegurar la continuidad del proceso cuando, por motivos de fuerza 

mayor, así lo exijan. 

SEGUNDA:   El REPRESENTANTE manifiesta que ha escogido libremente la oferta educativa 

del Colegio Diocesano Padre Eladio Sancho para la formación integral del ESTUDIANTE, por su 

carácter humanista, moral y religioso, basado en el Evangelio y en los principios de la Iglesia  
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Católica, que discurren en todo el modelo curricular. En consecuencia, el REPRESENTANTE, 

acepta la participación del ESTUDIANTE en la asignatura de Educación Religiosa, así como la 

participación en todas las actividades religiosas, considerando a su vez, que lo anterior es 

fundamental en el Plan de Estudios de la INSTITUCIÓN. 

TERCERA:  El REPRESENTANTE manifiesta expresamente que conoce y acepta los planes de 

estudio, los programas y servicios educativos que brinda la INSTITUCIÓN. Además, reconoce la 

existencia y obligatoriedad de la Normativa Institucional vigente, la cual abarca, entre otros 

aspectos, las reglas de Evaluación y Promoción, las normas de Disciplina Escolar, así como las 

regulaciones sobre el Uso del Uniforme de los ESTUDIANTES y de la Presentación Personal. 

En virtud de lo anterior, el REPRESENTANTE asume el compromiso de cumplir a cabalidad con 

dicha normativa y, de igual manera, de velar porque el ESTUDIANTE bajo su responsabilidad, 

también la conozca y cumpla en todo momento, garantizando así el respeto y la correcta 

aplicación de las disposiciones que rigen la vida académica y formativa dentro de la 

INSTITUCIÓN. 

CUARTA:   El REPRESENTANTE, como parte fundamental en el proceso formativo, se 

compromete a atender los requerimientos, citatorios y convocatorias realizadas por la 

INSTITUCIÓN. Por su parte, la INSTITUCIÓN se compromete a mantener informado al 

REPRESENTANTE sobre los avances, logros y limitaciones del ESTUDIANTE, a facilitar acceso 

a las instalaciones de la INSTITUCIÓN y a la información que solicite, conforme las regulaciones 

establecidas. 

QUINTA: La INSTITUCIÓN se compromete a adoptar las medidas necesarias para garantizar la 

seguridad personal y física del ESTUDIANTE durante el horario lectivo o el tiempo que esté a su 

cuidado. No obstante, el REPRESENTANTE asume el cuido y atención del ESTUDIANTE una 

vez concluidas las lecciones o la actividad educativa correspondiente. 

SEXTA: El REPRESENTANTE se compromete a realizar el pago a la INSTITUCIÓN, por 

concepto de matrícula, la suma de ¢106.000 (ciento seis mil colones) para ESTUDIANTES 

regulares y ¢116.000 (ciento dieciséis mil colones) para ESTUDIANTES de nuevo ingreso;  

y de diez cuotas mensualidades de ¢106.000 (ciento seis mil colones) para primaria y 

preescolar, y de ¢101.000 (ciento un mil colones) para secundaria, de febrero a noviembre. 

Los pagos deberán cancelarse a más tardar el día dieciocho de cada mes. El pago atrasado 

generará un recargo equivalente al 2% mensual, además, para efecto de lo establecido en la 
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Cláusula Novena de este contrato se tendrá como moroso. Los pagos se realizarán en la oficina 

financiera de la INSTITUCIÓN o mediante depósito en la cuenta corriente del Banco BAC 

CREDOMATIC, cuenta corriente número CR66010200009426947535, a nombre de 

Temporalidades de la Iglesia Católica Diócesis de Ciudad Quesada, debiendo enviar el 

comprobante de pago al correo asistente.contabilidad@colegiodiocesano.cr o al número de 

WhatsApp 85108455; o bien entregar el documento en físico en la citada oficina para acreditar 

el pago de la cuota mensual. 

SETIMA: Los pagos realizados por adelantado por cualquier concepto, en ninguna circunstancia 

serán reembolsables. Tampoco se permitirá la suscripción de un Contrato de Servicios 

Educativos y Formativos, si el REPRESENTANTE y/o el ESTUDIANTE, tienen deudas 

pendientes con la INSTITUCIÓN originados en relaciones educativas de años anteriores.  

OCTAVA: Sin perjuicio de las acciones judiciales correspondientes, la falta de pago de una 

cuota mensual se reputa como incumplimiento grave por parte del REPRESENTANTE, 

otorgando a la INSTITUCIÓN el derecho de resolver el Contrato según los artículos 21 y 22 del 

Reglamento sobre Centros Docentes Privados (Decreto Ejecutivo N.º 24017). La INSTITUCIÓN 

notificará por escrito con al menos quince días de anticipación a la conclusión del respectivo 

trimestre, a fin de que el REPRESENTANTE regularice la situación del ESTUDIANTE, 

cancelando las cuotas mensuales pendientes. En caso de no hacerlo, se dará por resuelto el 

contrato y se emitirán las certificaciones correspondientes para que el ESTUDIANTE continúe 

sus estudios en otra INSTITUCIÓN. 

NOVENA: El REPRESENTANTE autoriza a la INSTITUCIÓN a utilizar fotografías o videos en 

los que aparezca el ESTUDIANTE, para fines académicos, promocionales o históricos. No 

obstante, podrá solicitar la remoción de alguna imagen, la cual se atenderá en la medida de lo 

técnicamente posible. 

DÉCIMA: Este contrato tendrá vigencia por un curso lectivo ordinario del año 2026. No obstante, 

las obligaciones derivadas podrán ejecutarse con posterioridad. Podrá terminar anticipadamente 

por: a) Decisión del REPRESENTANTE, comunicada con un mes de antelación, pagando hasta 

el último mes de permanencia en la INSTITUCIÓN, b) Incumplimiento reiterado del contrato, 

normativa interna o reglamentos, c) Faltas de disciplina o convivencia del ESTUDIANTE, 

siguiendo debido proceso. 
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DÉCIMA PRIMERA: Las comunicaciones entre la INSTITUCIÓN y el REPRESENTANTE se 

realizarán mediante los canales oficiales que esta establezca (correo electrónico institucional, 

plataforma digital). Los domicilios señalados por las partes se tendrán como direcciones 

contractuales para efectos de notificación. Cualquier cambio deberá ser comunicado 

oportunamente a la otra parte. 

DÉCIMA  SEGUNDA: Las partes quedan autorizadas para protocolizar, por separado, el 

presente contrato ante Notario Público. 

DÉCIMA TERCERA: Este contrato rige a partir del 1 enero del año dos mil veintiséis. ES 

TODO.----------- 

Leídas las estipulaciones que preceden, manifestamos nuestra conformidad y firmamos en 

Ciudad Quesada, San Carlos, Alajuela, a los …… días del mes de ……………..  del año 202…. 

 

 

 

        ________________________________                    ________________________ 
         Pbro. Oscar Bernardo Valerio Vargas                           El REPRESENTANTE 
            Temporalidades Iglesia Católica  
               Diócesis de Ciudad Quesada 
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